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ACUERDO No. 2827 DE 2005

(Enero 26)

“Por el cual se adoptan medidas de depuración para algunos Juzgados Penales del Circuito de Bogotá, Distrito Judicial de Bogotá, para la transición al Sistema Penal Acusatorio.”
LA SALA ADMINISTRATIVA DEL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, y en especial las señaladas en el artículo 63 de la Ley 270 de 1996, y el artículo 528 de la Ley 906 de 2004,

ACUERDA
ARTÍCULO 1°.- Crear, por el término de un (1) mes, un (1) cargo de escribiente y uno (1) de citador, para cada uno de los siguientes  Juzgados:  7°,11°, 18°, 28°, 34° y 52° Penales del Circuito de Bogotá.

ARTÍCULO 2°.- El nombramiento, en provisionalidad, de los cargos creados, lo efectuará cada juez titular del despacho.

ARTÍCULO 3°.- La presente medida de depuración estará sujeta a la expedición del respectivo certificado de disponibilidad presupuestal.

ARTÍCULO 4°.- La Dirección Seccional de Administración Judicial de Bogotá-Cundinamarca prestará el apoyo administrativo y financiero necesario para la implementación de la presente medida.

ARTÍCULO 5°.- El mecanismo de depuración regulado por este Acuerdo tiene una vigencia de un (1) mes contado a partir de la fecha en que se tome posesión de los cargos creados, sin perjuicio de su prórroga o de la redefinición de las medidas por parte de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, en virtud de sus resultados.

ARTÍCULO 6°.-  El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su expedición. Publíquese en la Gaceta de la Judicatura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, al día veintiséis (26) del mes de enero del año dos mil cinco (2005).

JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAÚJO

Presidente
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